RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 27 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002927 E. N° 2582/13)
“VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de San José para los Ejercicios 2013-2015;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 273 Numeral 6) de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296; 

2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Ley Nº 17.296 Artículo 483;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su dictamen constitucional respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de San José correspondiente al período 2013-2015, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el documento por lo establecido en los párrafos 2.2), 3.2) y 3.3).

3) Téngase presente lo establecido en el párrafo 3.1) del Dictamen;
4) Señalar que las asignaciones  presupuestales proyectadas deberán ser  

      financiadas por la Intendencia; 

5) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de San José;
6) Devolver estos antecedentes a la Junta Departamental de San José”.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2013-2015 de la Junta Departamental de San José. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa representan las afirmaciones del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de  Modificación Presupuestal, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1) Antecedentes
1.1) La Junta Departamental de San José en Sesión de fecha 10 de mayo de    2013, aprobó de conformidad con el Artículo 273, Numeral 6) de la Constitución de la República, en general y en particular por unanimidad de veintisiete Ediles presentes en Sala, el Proyecto de Modificación Presupuestal de esa Corporación para el período 2013-2015. 
1.2) Por Oficio Nº 4610/2013 de fecha 13 de mayo de 2013, la Junta Departamental de San José remitió las actuaciones a efectos de recabar el Dictamen de este Tribunal, ingresando oficialmente en Sesión del 15 de mayo de 2013 (Ordenanzas Números: 51 de 22 de  noviembre de 1972 y 69 de 20 de julio de 1994).   
Posteriormente remitió por correo electrónico la norma que reglamenta el gasto de combustible de los Señores Ediles, las normas vigentes que se modifican y las bases de cálculo del Grupo 0. 

2) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas

2.1) Las asignaciones proyectadas se exponen a nivel de objeto, presentándose en  forma comparativa con las vigentes. Su resumen, a nivel de grupos se ajusta al siguiente detalle:

	GRUPO
	Vigente
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado

	
	
	2013
	2014
	2015

	0 "Servicios personales"
	18:535.077
	17:917.756
	18:626.786
	18:851.670

	1 "Bienes de consumo"
	9:043.825
	9:186.375
	9:186.375
	9:186.375

	2 "Servicios no personales"
	2:129.268
	2:129.268
	2:129.268
	2:129.268

	3 "Bienes de uso"
	78.530
	1:538.530
	78.530
	81.369

	5 "Transferencias"
	265.997
	356.688
	1:180.135
	386.688

	Totales
	30:052.697
	31:128.617
	31:201.094
	30:635.370


Los créditos presupuestales establecidos están expresados a valores de diciembre de 2012, excepto los correspondientes al Grupo “0” que están a valores de enero de 2013. 

2.2) En los cálculos correspondientes a la prima por asiduidad se padeció error al sumar lo previsto para cada cargo omitiéndose considerar la prima correspondiente a uno de ellos, por lo que las asignaciones proyectadas resultan insuficientes en $ 92.802 para el Ejercicio 2014 y en $ 94.658 para el Ejercicio 2015. Asimismo, los cálculos correspondientes a la prima por antigüedad fueron realizados considerando sólo un mes en vez de los doce meses del año, por lo que las mismas resultan insuficientes en $ 23.149 para el Ejercicio 2014 y $ 46.297 para el Ejercicio 2015. Estas partidas a su vez inciden en las proyecciones del aguinaldo y los respectivos aportes patronales, resultando las mismas también insuficientes.

3) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias

3.1) No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 483 de la Ley     Nº 17.296, en cuanto a la Modificación Presupuestal (Artículos 273 Numeral 6) de la Constitución de la República) deber ser remitida al Tribunal de Cuentas con un plazo no inferior a veinte días para que el Tribunal pueda producir el Dictamen correspondiente en los términos previstos en el Artículo 225 de la Constitución de la República,
3.2) La norma presupuestal, que se mantiene vigente y que reglamenta el gasto de combustible que realicen los Señores Ediles (Artículo 16 del Presupuesto 2011-2015), no se ajusta a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 22 de diciembre de 2010, en cuanto a la documentación respaldante y al contenido de la declaración jurada y contraviene el Artículo 295 de la Constitución de la República.

3.3) Las partidas que se mantienen vigentes y que además se  incrementan, previstas en el Grupo 5 “Transferencias”, en particular a: “Instituciones de Enseñanza”, “Instituciones de Salud”, “Instituciones de asistencia social” e “Instituciones Deportivas, culturales y recreativas”,  incumplen lo dispuesto por el Artículo 273 de la Constitución de la República y por la Ley Nº 9.515, ya que dentro de las facultades constitucionales y legales de las Juntas Departamentales no se encuentra la de realizar donaciones.           

4) Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de San José para el período 2013-2015 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 2.2), 3.2) y 3.3).
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